
Quito, 30 de marzo del 2018 

INFORME DE COMISARIO 

A los señores Accionistas de 
TRANSPORTE PESADO NICO SERVICIO LOGISTICO TRANSNICO S.A 

1. En cumplimiento de la nominación como comisario que me hiciera la Junta General de 
Accionistas, he procedido a revisar el estado de situación financiera de la Empresa 
TRANSPORTE PESADO NICO SERVICIOS LOGISTICOS TRANSNICO S.A.. al 31 de 
diciembre de 2017 y los correspondientes estado de resultado integral, de cambios en el 
patrimonio de los accionistas y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF) 

  

2. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieros, preparados 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Finenciera (NIF) y el 
cumplimiento por parte de la Compañía de normas legales, estatutanas y reglamentanas, 
asi como regulaciones y disposiciones de la Superintendencia de Compañias 

3. La Compañía ha dado cumplimiento a normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 
como a resoluciones de les Juntas Generales de Acciomstas y de Directono La 
colaboración prestada para el cumplimiento de mis funciones ha sido siempre en los- 
mejores términos. Los libros de Actas, de Junta General y de Directono, asi como el libro de 
Acciones y Accionistas y Libros de Contabilidad se llevan de acuerdo con lo que establecen 
las normas legales pertinentes. 

4. El cumplimiento de mis funciones lo he realizado de acuerdo con lo que establece la Ley, la 
cual prevé revisiones de estados financieros, libros sociales de la Compañía, revisión de 
garantías, entre otras Al respecto debo indicar que no han existido situaciones que deban 
ser informadas 

  

sistema de control interno de la Compañía provee una razonable seguricad en cuanto a 
la protección de activos contra pérdida o disposición no autonzada, y la confiabilidad de los 
registros contables para la preparación de los estados financieros y la exstencia de 
elementos para identificar los activos y definir la responsabilidad sobre los mismos El 
concepto de segundad razonable, reconoce que el costo de Un sistema de control contable 
no debería exceder del monto de los beneficios que se denvan del mismo y además 
reconoce que la evaluación de estos factores necesariamente requiere estimaciones y 
Juicios por parte de la Gerencia. 

6. La Compañía ha elaborado y presentado bajo NIIF, los siguientes estados financieros al 31 
de diciembre del 2017: 

a) Estado de Situación Financiera 
b) Estado de Resultado Integral 
e) Estado de Cambios en el Patrimonio, 
d) Estado de Flujos de Efectivo



7. En mi opmión, los refendos estados financieros, preparados de conformidad con les. 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes la situación financiera de la Empresa TRANSPORTE 
PESADO NICO SERVICIO LOGISTICO TRANSNICO S.A,, al 31 de diciembre de 2017 y 
los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha 
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